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autodzada, el Tribunal acordará para cuál hu de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votaéión ehtre JueCes.

Hecha la elección por los interesados, o por el Tribunal en
el caso previsto en el parrafo anterior, cada opc-sHor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
rccureo alguno.

2,3. Formulada la propuesta, el Tribm~al han'! pública la mif>
ma, y 'en el tém1ína de tres Olas o. partír de Ja fecha de aqu811a
sera elevada con el expedIente d131concun;ü-oposidórt. por el
Presidonte del Tl'ibunal, al tvHnistedo de EducaGi(¡n y-Ciencia.

VIU, Presentación de documentos

2·1. Los aspirantes pi"opuestos por el Tributlftl prescnlarán
ante 88te Departamento, dentro dBJ plazo de treinta días hábiles
<:.1 partir de 1(1 publicación por el Tribunal de la propt¡-esta formu
lada, los documentos que a Continuación se· señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedadinrecto-contagiosa

ni defectofisico o psíquico queiilhabilite para· el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por ttn Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional, o por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
her cumplido el Servicio Social o de esk'lr exentas de Su cumpli~

miento en la fecha de presentación de documentos.

Los doc\1mentos citados en los l1J.meros Í'.:!Ycero y cuarto debe·
1'án estar expedidos dentro de los tres meses ant.er101'es a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir 18.5 condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medía de prueba admisible en de
recho,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fUerza
mayor, no presentaren su dOCUnll?lltadón, no podrún ser nombra
dos y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrirpor.falscdad
en la instancia. a que se refiere la norma tercera d:e esta convo
catoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votaci6n, conforme al procedimiento·señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre losasp'irantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Los aspirantes propuestos qUé tengan la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar doctimenta1mellte las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtenetsu ante·
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del J\..finiste
rio u Organismo de que dependa!} acreditando. sucdndicióu y
cuantas circunstancias oonsten en su hoja de servicios~

IX, Toma de posesión

25. El aspirant.e o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nornbramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícu
lo .'57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento a los Principios Fundamenta.lés del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas ¡'(nales

· 26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admínistl'a·
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tnbunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos v l'lIl la fonaa
establecidos en ht Ley de Procedimiento Administ"rativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivoca.mbios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en)a-estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Depattam,entos uni
versitarios, los Profesores designados podrán seradscrilos por
el Minister~o de Educación yCiencia¡ mediante orden motivada,
al desempeno ('e la disciplina que haya venido a sustituir o a des
arrollar la que tenían dentro de suUniversi:dad.

· Madrid, 4 deootubre de 197L~El Director generar de Univer~
sldades e Investigación, Enrique Costa Novella.

onDEN de 5 de octuhre de 1971 por fa que se con·
voca, oposición directa para cuhrir lús eÓtedras dd
grupo LX de las Escuelas Técnicas S¡,{perióres de
Arquitectura de Madrid y Sevilla.

· TImo. Sr.: V:acantes las cátedras del grupo IX, ~D¡bujo téc
meo»_ constitUIdas por las asignaturas de «Dibuio técoico~ de
1_~s Escuelas Técnicas Suneriores de Arquitéctura de Madrid y
Sevilla,

Este MinIsterio ha resuelto convocar dichas plazas aopQskión,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norrrws generales

1) La (H)%ición se rogirá parlo establecido en la pi'Osonte
convu(:iiüHl;\: HegJ8.mento General para ingreso en la Ac!minis·
tTadon l'úbijca, nprobado por Decreto 1411/1968, do 2'7 de lunio
«BolE,tir; O! 1'-:1al del Estado>· del 29); Reglamento de Oj)osidül1{:"
pn:ca iJ1.g ..:eso en los Cuerpos de CatGdr-áticos de Escudas Tec
n~c<:ls, de ~m de odubrede 1962 (<<Buletín Oficial del E,d,fH¡O~

del 19 de I10\iNnbrc); O1'den('>; de J0 de mayo de 1963 (~BoleUn

Oficial del Est.ado» dcl14 de junio), 2:7 de julio de 1964 (~nolet;n

Oficial del E3tado" del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 {~Bo;Dtin

Ofitial del Estudo~ d€¡l 31J; Decreto de la Presidencia del Go
bienio :U5!1964, de 7 dé felH+ero {«Bole·tín Oficial del Estadoo
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios
Ci,,'ilcs del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (~Boletin

OfiCial del Estado» del 24 de febreroJ.
2:." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro·

puesto )]Qi." el Tlibunal quedará supeditado al desempeúo efcctív:J
de la cati:Odm; de acuel'rlo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 C,Boletín Oficial del Estado~ del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que so hizo cargo de las enseñanzas.

3," Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrún
subsanaren cualquier momento de ofiCió o a petición del pUl'
ticular.

4." ta convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tIvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pODrán
ser imptlgllndos por los interesados en los casos y en la fo:..um
establecida en la Ley de Pl'OcedimientO Administrativo.

II Requisitos

1." Podrún concutrír- todos los espflúoles de uno y oLeo s<:!xo
que reúnan los siguientes requisitos:

al ¡'v!ayor de veintitrés ano,s,
b} Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber ubonado Jos derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniel'o por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arqtlitecto o Doctor en Facultad Universitaria,

e} Acreditar haber realizado, como mínimo, dos aflos de
prácticas docente:) investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de 'Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estadoó de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio dB funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales,
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mísrno antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

In Solicitudes

L G Qulenes deseen tomar parte en esta oposición dirigirún
las solic!.tudcs a oste f\1Jnisterio, dentro del plazo de treinta dias
háb¡k's, a partir dol siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, 11acíendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad. titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la nm'rna I1 y que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acntamlento a los Principios Fundam.entales del Movi·
mienl.o Nacional y demás Leyes Fundamentales del Heíno, apar
tacio d del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de J984.

2:;' l.a presentación de sólicitudes -podrá hacerse en el Re,
gístro General del Departamento y ell los Gobiernos Civiles,
Delegacionos Administrativas de este- Ministerio en las respecti
vas provincías y Oficinas de Correos, de conformidad con lo
estab1.ecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julío ele 1958 {"Boletín Oficial del Est.ado"
del 18), a las que acomparlarán el recíbo de haber abonado
en la HA..bilitacíón Gi3neral del Ministerio 75 pesek'1s en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas por formación de expB
dien te, pudiéndose abonar dichas' cantidades globalmente. Lo!;
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas. y ·consulares.

CllandolassoJicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el nú
me¡"o d>31 giro postal o telegráfico correspondiente. E'3te será
remitido con anterioridad a la ptesentación de la solicitud y
se hará constar la oposición. de que se trata,

Es indispensable que !-le una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñ_ado función docente o investigadora
durardc dos años, como mínimo, en Centros Oficiales de Ens~

iíftúza$uperior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñáliza S11pcrlor del· extranjero que tengan caráct.er oficial.
Instil.utooe Investigaciones Agronónücas, Instituto Forestal de
Investigar:iones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroes')1itcial, Junt.a de Ener~ia Nudearo cualquier otro Cent.ro
Oficial d·) Investigación, o ser Catedrático de Centro Oficial (je
EnSeÚfl.H?a Media. El cllado período de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Lí-
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conciado, de tal forma oue éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de 10$ derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos, me
diante certificación de 10$ Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

;~." Expirado el plazo de presentación de instu.ncias, p,or esa
Dirección General se publicara en el "Boletín Ohcla~ del Eslado~
la lista de aspirantes admitidos y excluídos~ En esta se har!i
constar el grupo en que hayan sido incluidos aqu€~lo? que solt
citan acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de ¡UllO de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamaclOn opurtuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdminÍstrativol en
el plazo de quince días, contados a partir del siguieilte al de
la publícación de la lista indicada.

UI\a vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las ]r:odif:icacion~s
o rectificaciones que se hubieran producido en la !Ista, de admI-
tidos v excluídos. .

Co~tra la anterior resolución, los interesados podnin inter·
poner recu¡·so de alzada ante este Minislerio. en el plilZO de
quince días hábiles.

lV. Tribunril

lo" El Ministerio designara el Trihunal que hu d,-' jU2,gar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y. cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas ostablecldu;; en
el articulo 4.° del Reglamento de Oposiciones p~Taíngroso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, Actuara de
Secretario el Catedrático r"as moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en f;l ·Búlelin
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámene ..;

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocale,<:¡ del Tnbunal,
delet'minará y publicará en el .. Boletin Oficial del Estado,', por
lo menos con quince días hábile; do antelación, la fecha,. hora
v lugar en que han de realizar su presentación lo,; opot;¡tores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo pi.1Ta fijrll' el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

Vl. Programa y e;ercicio$

1." En el momento de la presenLación <:11 [j·ibunal. Jos opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la. cátedra, así como la justificación de otro... méritos que pueda:n
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuesüonano
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las malerias
propias de la cátedra. El número do temas no será inferior
a "diez ni surerior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el beu.,po comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejel'cicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dispuos
to en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribuna,! el mismo día de la infracción o dentro del sjguiente
hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

Primero, Consistirá en la exposición oral por el opo'Oitnr,
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtnnidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en 105 Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la taminHción
del plazo de diez días hábiles, contando desde el sigui<'nte, in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como ma
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre trús sacadas
a la suerte del programa tontenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medíos de que disponga, durante el plazo maximo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestiona
rio entregado por el TribunaL Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente,

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se l~erún püblicamcnte al terminar cada uno de ellos.·

VH, CaJifÚ:ClcL!l de l03 ejercicios, propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejer-cicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalízada la oposición
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará
al Ministerio para su aprobación.

2-." La elección de catedras la realizarán los opositores apro~

hados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser lT'pn)::;{)htados por persona debidamente autorizada
p<1ra ello.

Si algún opositor- o persona d-ebidamente autorizada, no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
1J;! cútedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone. apelando si fuera necesario a la votación.

Vlff. Presentación de documentos

1." El opositO]' que sea propuesto por el Tribunal presentará.
ante e~te Departamento, dentro d",l plazo de treinla días hábiles,
a partir do la propuesta de nombramiento, los siguientes docu~

mentOS acreditativos de las condiciones de cctpacidad y requisitos
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
el Certificaci,'m medica.
bl Copia compulsada del título a<:.adEmüco.
dl Dec1anKtóJ1 Jurada de no haber sido ,;eparado de ningún

Cuelpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Ce-(tilicución negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

('xentas del SCl"vicío Social.
gl Los SaCF'I'(lott's, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jllrada. de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en Sll caso, de compatibilidad de horario con
la función docenle. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (~Bo!eUn Oficial del Estado» del 17 de juniol.

Quienes dent.ro del plazo indicado, y saivo casos de fuerza
mayor, no prescn.tanm su document.ación, no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
ele la responsabílídad en qua hubieran podido incurrir por fal_
sedad de la instancia, a que Se refiere el apartado L" de la.
norillU III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará prepuesta adíclonal a faVor de quienes habiendo aprobado
los ejerciCios do la oposición tuvieren cabida dentro del número
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación,

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de-que dependen, acreditando su condición y cuan
tas circ\.lDstancias consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. ] para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D.. el Subsecretario, Ricardo

Diez,

llmo Sj· Di rono)' [{",nera 1 de Uni \·ersjd8d-e.s o Investigación.

OR1)J:;N de ,') de oct!lbre de 1971 por la. que se con
'VO(,'a oposición directa pal'a cubrir la cátedra del
grupo XIX de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Madrid.

Ilmo, SL· Vacante la cátedra del grupo XIX. «Proyectos», rr,
constituida por Id, asignatura de "Proyectos», lI, de la Escuela
Tecnica Superior de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar diCha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes norm35:

J. .'Vormas generales

1 La oposicio'1 se regirá por lo establecido en la presente
convocütoria, Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (~Boletín Oficial de! Estado... del 29l; Reglamento
dé Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 (..Boletin Ondal del Estado .. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 ('.Boletín Oficial del Estado.. del Ir de agosto), 13 de
iulio de 1965 «,BoleLín Oficial del Estado,. del 3U. Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado" del 15), por el que se apnteba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (.. Boletín Oficial del Estado» del :;:.4 de febreroL

2.:< El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (..Boletín Oficial del Estado.. del 2ól, durante el plazo de
un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que Sé hilO cargo de lus enseñanzas,


